
NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

LS 

DEL 
2 

3 CANTON QUITO 

5 AUMENTO De CAPITAL En la ciudad de 

6 - Y + - San Francisco de 

7 REFORMA DE ESTATUTOS Quito, Capital | 

8 > de la República 

9 " DE LA COMPAÑIA 3. del Ecuador, hoy 
  

- | 
10 día cinc o(5)' 

a . ATEN 
"ADMINISTRADORA GANAR Se As. 

n - de Agosto de | 

- kar novecientos 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

12 AX 

13 noventa y cinco 

14 ante mí, Doctor 

15 > CUANTIA : Rodrigo 3algado 

16 CAP.ANT. S/. 2'900,000,00 Valdez, Notario 

17 CAF. AUM. S/o. 3'000.009 ¡00 vigésimo Noveno , 

18 CAP.ACT+ S/. 3.000.000 _del Cantón Quito, 
  

  

  

19 Sato satadatainiointas7ó lbn bn do comparzce 3 La 

20 . - Y N señora MARIA ARTE 
Lp —— 

21 : TA DE GaNcoraNÁ, en su aaa de Gerente de "AOQMI 

22 _ TRAS GANAR s. A." condorne consta del docu- 

23 A rablltente. La” La compara 

  

  

    

  

  

  
  

  
  

  

      
  

24 cienfíe es mayor de edad, de nectonal 1eád ecua to 
o 

25 - riana, de estado civil casada y domiciliada en 

26 esta ciudad de Quito, hásil para contratar y po-—- 

27 € der obligarse, a quien de conocer doy fe y dice - 

28 . que eleve a escritura pública la minuta que me en 

m. m. DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Metorrn Piblica 
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2d trega, cuyo tsnsr literal y que trarscoribc es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIoOos En sl 
  

  

registro de escrituras públicas de la Notacía" 

H 

O 
A
 

a su Cargo, sÍlfvase insertar una al tenor de 
  

* 
las siguientes cláusulas: PR IMERA:CO M 
  

PARECIENTES .- Comparece al 2D10CJA= 
  

miento del presente instrumento , la señora do- 
  

ña María Arteta de Gangotena//4 nombre y en e» 
  

presentación de "ADMINISTRADORA GANAR S.A.”", en 
  

su calidad de Gerente y representante legal de « 
  

1a misma, como se desprende del. nombramiento depi | . mr >> 

«damente inscrito en el Registres Mercantil de ese 
  

te cantón, cue.en copia certificada se adjunta - 
  

So 

al presente iostramento .- SECUNDACANu 
  

== 
A 

TECEDENT E .Dos punto Uno ) La compañía 
  SS 

a, 

se constituyó por escPitura pública otorgada en= 
  

    
_«uito el ocho de mayo de T entos setenta 

  

    

  

¿c¿ Y nueve, ante el Notario Décima Primero del cantón 
      

Quito, Doctor Rodrigo Salgado Váldez, e inscrita 
  

e 

«8h. el Registro Mercantil de este mismó cantón, el 
  

- _ seis 2É julioás m1 nov:cientos setenta y nueva, 
  

con un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES - 
  

(5/. 500.000,00).- Dos punto Dos) Posteriormente, 
  

rn sa 

lá compañía aumentó su capital social a la sura = 
  

de DOS MILLONZS DE SUCRES ( 5/.2'900.000 ,00)Í se= 
  

.— gún consta de la escritura púbiica el diecisiete 
  

de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, ante 
      -€el Notario, Doctor Rubén Darío ¿spinoza idrodo, la 
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| mísma que fue sebidaménte inscrita en el Registro. 

Mercantil del cantón Quito.- Dos punto Tres La 
  

junta general universal de accionistas, reunida 
| 1 
  

en est <tudad el cinco de mayo del año en quE- 
¡ . . 4 : Y 
  

r ra aum el ca- so, rebolvió, entre otras cosas, au ensar” e ca 
LA 

  

l MIS ys 
pital social:de la compañía. en ¡TRES MILLONES DE- 
  

SUCRESy que se pagarán en numerario y en su tota 
  

/ : i 

lidad;!es decir, que el nuevo capital social ¡de- 
  

  

la empresa [será de CINCO MILLONES DE SUCRESAfÉ/.   Y 
  

5:000.900,0). de acuerdo al cuadro de integra-- // 
i 1 

ción adjun ¡== c) La misma junta general de ¡so- 
  

cios, resol 16 modificar logestatutos sociales - 
  

  

| 

de la coment. en los términos constantes en el 
| ¡ 

acta de la £d ionada' junta, que en copia cefti- 
  

| 

  

ficada se dne aa la presente. - TERCER 4 : 

E | 
DECLARA CIO E s .- Con los antecedentés - 
    | 

| Dres expuestos, el comp reciente, a nombre y en répre   
  

sentación de Y ADMINÁSTRADORA GANAR SiAs'", decla- 
  

  

TN | | 
ra: aloe sé aumenta el'capital social $us- 

| 2 | 
crito ¡dé 18 ómpañta en la suma de TRES MILLYNES 
  

| y ! 
( ; , . 

DE SUCRES// o sea, que se lo incrementa a la fuma 
  

| É V | 
de CINGÓ MILLONES DE 5UCRES, mediante la emisión 
  

de tfés mil (3.000) nuevas acciones, de un vá-- 
  

' 

nominal de un mil| sucres' (S/.1.000,00) cada 
    una. A su vez, el capital social autorizado| de 
  

    la compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES.- Dos.- 
Z 4 

Que el aumento de capital materia del presente   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ : 
Hotaria Publico 
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| 
instrum 

de conformidad con lo: resuelto por la junta ge 
  

1 ¡ ¡ 
: 

neral universal del cinco de mayo de mil novecien 
  , t 

| t 

tos noventa y cinco, en la forma que consta en- 
  

  

el cuadro de integratión de capital que sel acom 

paña como anex0.-» Tre se.” Que se reforman; los- 
  

artículos primero): tercero y cuarto'de los!esta 
  

t 

tutos sociales de la compañía, los mismos que = 
  

en adelante serán del sXquiente tenor A rt ícu 
  

lo Primer 0. Aonststáyese la Compañía anó 
  

nima que se denominará ADMINISTRADORA GANAR: S.ñAsy 
  

la misma que se regirá por la Constitución, las 
  

leyes ecuatorianas y pór estos estatutos. Bu ob 
  

jeto social será: ¡Uno) La compra-venta, permuta, 
  

arriendo, admintetración y más, ds bienes mue_= 
  

bles e anmuonros, Ea glro inmobiliario 
  

A 
en todas sus fases; Dos) La Invegstones po r 
  

cuenta propia? o ajena en blehes muebles o in 
  = 

i
c
o
 

muebles; Tres) La intervención] en' el jarren 
  

damiento de bienes muebles 0 inmuebles con 
  

las opciones que establece. la Ley; Cuatro ) 
  

La explotación agrícola, forestal, pecuaria, - 
  

piscícola, avícola, apícola, de la floricultura, 
  

y más similares 'en tierras: propias o :ajenas; 

la administración, asistencia y/o dirección- 
  

técnica de haciendas, tierras y/o empresas 
  

dedicadas a cualesquiera de las: actividades 
    antes enunciadas; la prestación de servicios   
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o. o | > : Ja . o ei : 

Y p— —— . | —— 
técnicos,-: mecánicos, atcétera y para los se 

2 — : | ; - 
] | 

3 tores dedicados a las actividades arriba men-= 

] o uN 
4 cionadas; Cinco) El ¡procesamiento y/o indus 

5 trialización. de los ¡productos que la -com- 

6 añía bbtenga de las actividades referidas» p 2 s 

7 en el literal precedente; Seis) La representa= 

8 ción, distribución, agenciamiento, permuta, con 

9 pra y venta. al por mayor y menor, de productds 

p 10 de o para las actividades referidas en el nume- 

11 ] ral precedente, de o para ganado bovino, ovind, 

12 porcino, caballar etcétera; de incumos, materias 

13 primas, productos, artículos, enseres,-equipos, 

14 inclémentos | etcétera, de o pará la agroindus-- 
/ : : 

15 tria, de agricultura, la ganadería, la apicul tu 

16 ra, la hortik ltura, la forestación, etcétera!; 

17 Slete) La Pan rki cipación en otras compañías en- 

18 calidad de spcid o acciónista.— En consecuencla, 

A, , ! v 

19 la compañía [podr importar y exportar, asÍ cómo 

20 realizar t clasé de actos y contratos civiles, 

21 mercantizén y más Poem Eidos por la Ley y que |se 

22 lactonán con su obje. Queda claramente expre- 
! i . 

23 sad que la'compañía no podrá realizar activida- 

24 Les a las que se refiete el artículo veintisié¿te 

25 de la Ley de Regulación Económica y Control del 

26 Gasto Público, en concordancia con la Regulación 

27 Ciento veinte-ochenta y tres de la Junta Moneta- 

28 ria.- Artículo Tercero.- El domicilio -   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Eb Polar 
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principal de la compañía será la ciudad dé facha 47 

chi,.= A r t fe u 1 oc uart o HÁ capital 

mm ! : ] | ' 
“ 

i . 

social autorizado de la compañía |es de DIEZ MILLO 

  

  

  

NES DE SUCRES.- Bl capta! suscrito de la compa 

nía es de CINCO MILLONES DE SUCRÉS, dividido en 
  

Eo cinco mil acciones ordinarias y nomina tivas de - 

Un Mil Suecres cada Una, Cua tr De” Bajo Jura 
  

A 

mento, el compaptciónte declara que la integra — 
E : 

ción del ca cb ao la compañia, cuya aumento se 

  

  

  

perfecciona en este contratop es correcto. Esta 

  

declaración que la hace de acuerdo a lo dispues= 

o | 

solución dictada por el señor Superintende de - 

compañías Número Noventa Y tren; uno, unos tres.ce 

to ao “publicada en el Registro Oficial Número 
] 

Aa rQ- 

  

  

  

  

| | 
Doscientos sesóiita y nueve , de' seis de septiem 

bre de mil novecLentas noventa y tres.- Cine 0.- 

  

  

' La nacional idad dé. tódohwos sotilos es ecuatoria 
1 

! : t ! 

na. Usted, señor “Notarko, se. servirá agre 

  

  1 
1 

gar las demás ¡cláusulas de estilo y documen 
  

Soo. 

tos habilitantes que fueren, necesaríos para 
  

la plena validez de la correspondiente escri 
  

    

que se halla firmada por el: ¡Doctor César Zu; 
  

márraga Ramírez, Abogado con Matrícula Núme 
KA AAA 

ro Tres mil norecientos setenta y siete, 

  

  

la misma que -lacompareciente acepta y  rati 
  

fica en todas sus partes, y leída que le fue     
  

  

     



  

4 
  

(íntegramente esta escritura por mí el Notario, fir 
  

ma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy - 
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fe.- FIRMAZJO) Srá. MARIA ARTZIRA DE GANGOTENA GÍrC, 

  

  

N2 170099268-2.- FIRMADO) DOCTOR RODRIGO 

SALGADO VAL DZZ, NOTARIO VIGZS5IMO *NO- 

  

VINO DEL CANTON QUITO . 2.2. «4 -< 0 mz 

  

ZZA=MZIIA 

  

PA [da 
RHAZAZAZ 

  

RARZZZ DA 

ZUMZAA MR 
4 

  

  
Nas 

E 
  

  

  
  

  

  

| 

( 
  a==znz ? | Y 

  

  

  

  

  

  

  

  

. Y SARTNAS 

, / o . n= 

Y 

ma 

RARA 

RAAZMARE A C NTINUACION NDA 

    === LOS SISOJIINTES DOCUMENTOS HASILITANTES : mun   
  

Rar y EALTADO VALDEZ 
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3 Quito, 5 de marzo de 1992 
s Po e , 

: , 

 Á po 

2, Sefiora Dofía pos 

¿o Maria Arteta de Gangotena : , 

=. 
Xx 

Po 

De ais consideraciones: 
y 

Me cumple poner en su conocimiento que la Junta General de 

Accionistas e S.A... designó a Usted 

. Gerente General de la Compañia, para el periodo estatutario 

  

artir de la presente fecha. Usted tendrá 

la representación legal, Judicial y extrajudicial de la 

Sociedad. 1 : 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Usted el 

sentimiento de ai consideración. 

Muy atentamente, 

ras 

ste documento me confiere. 

  

    

  

  

Al Am. E A 

Mária Arteta t Gbngoteha. A 
l Benas y 

! 

ZON: ADMINISTRADORA GANAR S.A.j se constituyó aediante 

escritura pública otorgada en Quita ante el notario Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, el 15 de mayo de 1.979 y ue 

encuentra inserita en el Regiztro Hercantil el 6 de julio de 

1.979, bajo el número 610, Toma, 119. . 

e    
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' 
RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el Re- 

gistro de Escrituras Públicas de la Notaria Décimo - 

Primera a mi cargo , en una foja útil , protocolizo- 

:-el documento que antecede . - Quíto , a diez y. ocho- 

, - de Noviembre de mil novecientos nóventa y dos . - .- 
- Lo” la 

“( firmado ) El Doctor Rubén dario Espinosa YIdcbbo, - 
. : j 

» 

Notario Décimo Primero del Cantón Cuito , Sigue un- 

. “sello . - 

2) . Poo. : 
: | 

5 | 
Se protocol1z20 ante ml , en (e 

COPIA CERTIFICA 

crap. cd 

o de ello donfiero esta SEX TOA 
: t 

DA ,' firmada y salllada en Quito , a dieciocho de No-- 
$ : pas 

» "yienmbre dt mí1' novebíéntos noventa y dos . - 

' . % 

NS 

R NIE
 DARIO 

A NOS 1 ES      
> t;- a E, " 

ep AS 
AS . 

As » . Ñ 

; A 
: ? + Y 3342 $. t 
: - : 
! aoivrti a ; E 

digo? , 
y . 

! 
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o «sy | 
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CÁPIA BL: o 
JUNTA GENERAL UNIVERDAL 0% AGUAS Má 

“ADMINISTRADORA GANAR S.A.” 

En Quito, a las 18h00 del día viernes 5 de mayo de 1995, en la oficina 808 del 
Edificio Banco de los Andes, en la avenida Amazonas N” 477, se reúnen los 
socios de la compañía "ADMINISTRADORA GANAR S.A”, señores Ec. Arturo 
Gangotena Guarderas, Sra. María Arteta de Gangotena, Sra. Maria Gabriela 
Gangotena Arteta y Sr. Jose María Gangotena Arteta, quienes por encontrarse 
presente la totalidad de accionistas y del capital pagado de la compañía, por 
unanimidad aceptan constituirse en Junta General Universal de accionistas 
de la misma, con el objeto de tratar solver sobre: 1) aumento de capital de 
la compañía; 2 ) reforma de os estáis sociales de la compañía; 3) cambio 
de domicilio de la compañía; y, 4) nombramiento de administradores de la 
compañíia.- Preside la sesión el Ec. Arturo Gangotena Guarderas, por decisión 

unánime de los asistentes, y actúa como Secretaria la señora doña María 
Arteta de Gangotena, Gerente de la misma.- El Presidente declara instalada 
la sesión y pone a consideración de los asistentes los asuntos motivos de la 
misma, quienes, luego de las deliberaciones correspondientes, por 
unanimidad acuerdan lo siguiente: UNO.- Aumentar el capital social de la 
compañía en TRES MILLONES DE SUCRES, que se pagarán en numerario y 
en su totalidad; es decir, que el nuevo capital social de la compañia será de 
CINCO MILLONES DE SUCRES, de acuerdo al cuadro de integración 
adjunto; DOS. Los socios renuncian expresamente el derecho de 

preferencia que tienen establecido de acuerdo al literal e) del artículo ciento 
dieciséis de la Ley de Compañías; TRES.- Reformar el artículo primero de los 
estatutos sociales de la compañía, el mismo que en adelante dirá: “Art.1.- 
Constitúyese la compañía. anónima que se denominará 
ADMINISTRADORA GANAR S.A, la misma que se regirá por la 
Constitución, la leyes ecuatorianas y ] estos estatutos. Su objeto social 
será: 1) La compra, venta, permuta, arriendo, administración y más, de bienes 
muebles e inmuebles, así como el giro inmokll en todas sus fases; 2) Las 
inversiones por cuenta porpia o ajena en bienes muebles o inmuebles; 3) La 
intervención en el arrendamiento de bienes Muebles” e.inmuebles con las 
opciones que establece la ley: 4) La explotación agrícola, forestal, pecuaria, 
piscicola, avícola, apícola, de la florícultura, y más similares en tierras propias 
o ajenas; la administración, asistencia y/o dirección técnica de haciendas, 
tierras y/o empresas dedicadas a cualesquiéra de las actividades antes 
enunciadas; la prestación de servicios técnicos, mecánicos, elc., para los 
sectores dedicados a las actividades arriba mencionadas, 5) El 

procesamiento y/o industrialización de los productos que la compañía 
obtenga de las actividades referidas en el literal precedente, 6) La 
representación, distribución. agenciamiento. permuta. compra y venta al por 
mayor y menor, de productos de o para las actividades referidas en el 
numeral precedente, de o para ganado bovino, ovino, porcino, caballar, etc.: 
de insumos, materias primas, productos, artículos, enseres, equipos, 

implementos, etc., de e para la agroindustria, la agricultura, la ganadería, la 
apicultura, la horticultura, la forestación, etc.; 7) La participación en otras 
compañías en calidad de socio o accionista. En consecuencia, la compañía 
podrá importar y exportar, así como realizar toda clase de actos y contratos 
civiles, mercantiles y más permitidos por la ley y que se relacionen con su 

    
   

  
 



   o ES BER 
y Control del Gasto Público, en concordancia con la_Réquiaelen 120-83 de la 
Junta Monetaria.” CUATRO.- Cambiar el Áomicilio principal de la 
compañía que actualmente es la ciudad de Quito,44 la ciudad de Machachi; 
CINCO.- Reformar el artículo tercero de los estatutos sociales de la. 
compañía, el mismo que en adelante dirá: “Art.3.- El domicilio principal de la 
compañía será la ciudad de Machachi ”; SEIS.- Reformar el artículo cuarto 
de los estatutos sociales de la compañia, el mismo que en adelante dirá: 
“Art.4.- El capital social autorizado de la compañía es de DIEZ MILLONES 
DE SUCRES. El capital social suscrito de la «compañía es de CINCO 
MILLONES DE. SUCRES,, dividido en cinco mil acciones ordinarias y 
nominativas de Un Mil Sucres cada una.”. SIETE.- Los socios, por 
unanimidad, resuelven elegir al Ec. Arturo Gangotena Guarderas y a la 
señora doña María Arteta de Gangotena, como Presidente y Gerente de la 
compañía, respectivamente, con las atribuciones y facultades que le otorgan 
la Ley y los estatutos sociales de la compañía.- No habiendo otra asunto que 
tratar, la presidencia concede un receso para la redacción de la presente 
acta, la misma que luego de reinstalada la reunión y de ser leída a los 
asistentes es por éstos aprobada en su totalidad sin reserva ni modificación 
alguna, para constancia de lo cual lo$ concurrentes proceden a suscribirla en 
unidad de acto, con lo que termina y se levanta la 
Universal, siendo las 20h00.- f) Ec. Arturo Gangot 
f) Sra. María Arteta de Gangotena, Secretaria; 
Arteta; f) Ec. María Gabriela Gangotena Arteta 

  

    
   

   

GENERALES.- LO CERTIFICO.- 

sra Marla A ara de > 

ERENTE GENERAL 

   
      

esente Junta General 
a Guarderas, Presidente”, 

Lo José María E 
LA QUE.ANTECEDE ES Fl 

COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LIBROS DE ACTAS DE JUNTAS .
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Se otorgó 
  

ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA =—, 
  

COPIA CERTIFICADA DE AUMZNTO DZ CAPITAL Y REFORMA 
  

D STATUTOS DE LA COMPAÑIA "ADMINISTRADORA GANAR (1
 

tm
 

  
a Y 

S.A», firmada y sellada en alto, a)guince de sep- 

  

tiembre de mil novzcigfiitos noventa/y cinco . - 

  

  

  

  

  

RODRIGO SALG3DO ÁALDEZ 
  

    

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DL CANTON QUITO 

  

¿ 
  

  

  

4 
  

RAZON: Mediante Resolución NS 96.1.1.1.1429, dicta * 
A 
  

da por la Superintendbhicia de Compañías el 23 de Ma 

  

yo de 1.996, fue aprobhia la escritura pública de 
  

y 

Aumento de Capital y Raforma de Estatutos de la Com 
  ' 

pañfía"ADMINISTRADORA Slade S.A.", otorgada ante mí 
  

el 30 de Agosto de 1.995. Tomé nota de este parti 
  

cular al margen de 1a| respdgtivama crio to, a 
A 

. 

  

ve_ntisiste de mayo de mil novaÉlentos noventa y 
  

  

seis. - SÍ 7 

o L 
  

    

  

  

AY Ei db SALGADO o yáLoS EZ 

NOTARIO V IBESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

    

    
  

ss 

y cm > Valdez 
> “DRIGO * ADO VALDEZ 

 



RAZON: Mediante Resolución No. 96-1-1-1-1429 dictada el 23 

de Mayo del presente año, por la Superintendencia de 

Compañias, fue aprobada la escritura pública de cambio de 

domicilio, aumento de capital y reforma de estatutos de la 

Compañla ADMINISTRADORA GANAR S. A., otorgada ante el 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón, "el 5 de Agosto de 

1.995.- Tomé nota de este particular al margen de la matriz 

de la escritura pública de constitución de la mencionada 

compañia, otorgada en la Notaria a mi cargo, el 8 de Mayo 

de 1.979.- Quito, a cinco de Junio de mil novecientos 

noventa y seís.- 

  

o 

RAZON: El Contrato Escrítural que aio anotado e inscrito con = 

los números 1480 del Repertorio y 26 del egistro Mercantil, hoy Miérco - 

les a las diez y seis horas.- Machachi, igdosto 14 de 1.996.- Certifico.- 

El Registrador .- el e / 

  
 



-8- 

ta fecha se tomó nota al maroen de la inscripción número 610 

del Registro Mercantil,de seis de Julio de mil novecientos 

setenta y nuevesa fs 1320 tomo 110,1lo  referente,al Cambio de 

Domicilio de Quito a Machachi de "ADMINISTRADORA GANAR 
5,4.",el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos, mediante 

Escritura Pública otorgada el 5% de agosto de 19%5,ante el 
Notario VIGESIMO NOVENO del cantón Quito DR.RODRIGO SALGADO 

VALDEZ. .- Se da así cumplimiento al Art.Tercero de la presente 

Resolución .«-  Quito,a doce de septiembre de mil novecientos 
noventa y seis.- El REGISTRADOR. 

al. — Dr. Julio 4 
SI 
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ta fecha se tomó nota al margen de la inscripción námero 610 
del Registro Mercantil,de seis de julio de mil novecientos 
setenta y nueve,a fs (1520 tomo l10,lo referentes,al Cambio de 
Domicilio de Quito a Machachi de " ADMINISTRADORA GANAR 
S.A.",el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos, mediante 
Escritura Pública otorgada el 53 de agosto de 1995,ante el 
Notario VIGESIMO NOVENO del  cantén Quito DR-.RODRIGO SALGADO 
VALDEZ... Aprobada en Resolución número MIL CUATROCIENTOS 
VEINTE Y NUEWE DEL SR. INTENDENTE —DE COMPAÑIAS DE QUITO DE 23 
DE MAYO DE 1996.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

árt Tercero de la citada Resolución  .- Quito,a doce de 
septiembre de mil novecientos noventa y s215., EL 
REGISTRADOR .- 

Bi 

     

    

   

  

  

Julio César Almeida M. ¿<> ” 
GISTRADOR MERCANTIL DEL 5- 

CANTION SOLITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ' ER 

SUPERINTENBENCA DESCOMPAÑIASS IO0S sbsup »bsdejas sup 13 10uLoga q ¡MOLA 
RESOLUCION N* 96.1.1.1. Ex 

-151M vod ¿litasorel ortaines! leb 3e br s mba * E y AN AR VAL O ARrpEs ob 08P1 aoreomba 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
=199 -.0€8.1 sb Bl odaoma etiiouilosk —.es tor aisa 7 Sth asl £ enlos 

A CONSIDERANDO : 
A . 

APA -Tobsidaimes! Lu -»opfli 
QUE se han presentadora este Despacho tres Péstimo- 

nios de la escritura. pública de cambio de domicilio 
de Quito a Machachi de ADMINISTRADORA GANAR S.A., aumento 
de capital y reforma de estatutos otorgada ante el 

Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, el 5 de agosto 
de 1995 juntamente con la solicitud de su aprobación; 

  

QUE se ha cumplido con el trámite establecido 
en el segundo inciso del Art. 33 de la Ley de Compañías 
sin que se haya presentado en este Despacho oposición 
al mencionado acto jurídico; - . 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de 
Valores, ha emitido informe favorable para la aprobación 

solicitada; 

  

   

    

  

   

  

   
   

    

  

EN ejercicio deAsus atribuciones; 

SUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de 

Quito a Machachi de A NISTRADORA GANAR S.A., el aumento 

de capital y la refor de estatutos , en los términos 
constantes en la referi escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DIS ER que los Notarios Vigésimo 
Novena y Décimo Primeta|del cantón Quito tomen nota 

al margen de las matrilces, de la escritura pública que 
se aprueba y de la d stitución, en su orden, del 

contenido de la presehte Resolución, y sienten en las 
copias las razones respectivas. 

ARTICULO  TERCERO.- SPONER que el Registrador de la 
Propiedad del cantón Mejía 'en el Registro Mercantil 
a su cargo inscriba la escritura y esta Resolución; 
y el Registrador Mercantil del cantón Quito tome nota 
de tal inscripción al margen de la constitución, y sienten 
n en las copias las razones del cumplimiento de lo dis- 
puesto en este artículo. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una ve2, en uno de los perió- 

dicos de mayor circulación en Machachi.     
COMUNIQUESE.- DADA y ¡fi en Quito, 

o 23 Maya 1995 
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ROUAUIA JIO ADIJGUIIA 

RAZON: La; Rego ución gue antecede queda anotadaacic rá ade 
1 ADE 

números 1480 del. ¿Repertorio , -y.26 del Registro Mercantil, hoy Miér- 
A vUES> a E ES Lnes 

amaros . DO, .. . * 
eras 

coles a las diez y: seis horas »- Ma hachachty igosto "14 de 1.996.- Cer=' 
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Quito el 5 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

. DELA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMI- 
CiLIO DE QUITO A MACHACHI DE ADMINISTRADORA * 
GANAR S.A., AUMENTO DE CAPITAL Y. REFORMA D DE 

" ESTATUTOS: 

Se comunica al público que la compañía ADMINISTRADORA 
, GANAR FA. cambió su domicilio de Quito a Machachi, aumentó 

su capital len S/.3'000.000,00 y reformó sus estatutos por escritu- 
ra pública| btorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón 

agosto de 1995. . :     
Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

. nes de*3/.1.000,06, Y el capital autorizado de S/.10'000.000,00. 

A 

Quito, 17 de Septiembre 1996 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL



DR. CESAR 
PLA rr rs 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de 

-—-——2UMARRAGA... , el día de hoy, en el Regist 
de Escrituras Públicas de la Notaría a mi cargo, en ¿Once 

foja (s) útil (es) , protocolizo los... documento (s) 

, 

arc NOA Ra rosa con rro neveras 

    

  

VILLAFUERTE 
OVENO SUPLENTE 
QUITO 

Se protocolizó ante 

mí, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTI- 

FICADA, firmada y sellada en Quito a, veinte de septiem 

bre de mil movecientos noventa y seis.- 

    “VIGESMMO NOVENO SUPLENTE 
DEL/CANTON QUITO 

- 

Íntin a ur. ma 

 


